LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA:

ARTÍCULO 1º : De Interés Legislativo los 87 años de vida del Club UNION SOLENSE de la localidad de Gobernador SOLA, Departamento Tala, que se cumplieran el 12 de Septiembre, y cuyos festejos se llevaran a cabo el día 8 de Octubre del corriente año.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese a su presidente el Sr. Iván Flores y mediante él, a la Comisión Directiva y simpatizantes de dicho club.
Autor: BLANCO Exequiel

Rosario del Tala

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

En la localidad de Gobernador Sola, un 12 de Septiembre de 1929, un grupo de vecinos se reunió, en el domicilio de Leandro Echazarreta,  y allí mismo, se decidió fundar el: Club Deportivo y Cultural Unión Solense, seguramente por la necesidad que tenía la gente de tener un lugar donde reunirse y desarrollar la vida social de aquellos tiempos, con el objetivo principal, -como dice en su Estatuto- de “propender el desarrollo de la cultura física de sus asociados por todos los medios a su alcance”.

 En la actualidad, la institución cuenta con 262 socios entre mayores y cadetes, los que con un abono mensual colaboran con las necesidades del Club, que tiene Personería Jurídica desde el año 1946, por lo que este años e realizó la Asamblea Nº 70.
El fútbol es el deporte que motivó su creación y el que, durante toda su trayectoria desarrolló, también, se agrega, el juego de las bochas que por temporadas, renace.

Todo lo que se ha construido en dicho Club se ha logrado con el esfuerzo de sus socios y simpatizantes, y desde 1968 cuenta con local propio. La misma tiene un amplio salón, churrasqueras, cancha de bochas, cantina, secretaría, depósito y sanitarios, y se han podido extender al aire libre con una pista de cemento donde se desarrollan eventos múltiples.
El predio del Club tiene 12000 mts2, Ubicado en calles Irigoyen y Laurencena S/N, donde se encuentra el estadio de fútbol en el Parque “Manuel de Tezanos Pinto”,  totalmente rodeado de tejido perimetral y olímpico requerido por las entidades deportivas y policiales para realizar eventos futbolísticos. Y es el fútbol el deporte principal donde todos los chicos del pueblo tienen posibilidad de practicarlo, cuentan con un DT y preparador físico que es sostenido por una sub comisión conformado por un grupo de padres, que, con mucho esfuerzo garantizan la continuidad y participación. Esta sub comisión, está pensando en la posibilidad de incorporar otra disciplina, que apunte, sobre todo a las chicas. 

Los mayores, (primera división), y la Sub 23 participan de la Unión de Ligas Nogoyá Tala, donde 18 equipos disputan un campeonato anual. Por tal motivo este año, el club, comienza con una gran obra, que consiste en la construcción de nuevos vestuarios y cantina en la cancha, todo ello con fondos propios.
El Club Union Solense, es el único club del pueblo, que se mantiene en pie, con el esfuerzo y voluntad de sus hinchas y simpatizantes que siempre acompañan.

Este año se celebra el 87 aniversario, y el 8 de Octubre, se realizan los festejos con su tradicional Cena Show, donde se congregan vecinos y 
visitantes aprovechando esa fecha para reencontrarse en su lugar de juventud. 

Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicito el acompañamiento de los Señores Senadores, me acompañen en esta Declaración de Interés. Muchas gracias.

